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Santa Cruz de fa Sierra,22 de Fet¡rero cle 2024

RESOLUCIÓN ADMINlSTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No S0
modificada por la Ley Departamental N' 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004i2021de U de febrero
de 2024, el mernorial de solicitud de Personalidad iurídica y ef lnforme Legal lL SJ SJD DAJ pJ 114 ZO24 de 22 de
Febrero de2024.

CO}.ISIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
compe-tencia exclusiva.de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgaipersonaliclad jurÍdica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de iucro que disairollen actividádes en el Départarnento.

^... Qu9, 
13 

Ley D_epartamental Nb'50, estabiece elánrbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Auténomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnfoime Legal lL SJ SJD DAJ PJ 114 2024 de 22 de Febrero de 2024, conctuye que ta scticitante
ASOclAclÓN DE AGRICULTORES 24 DE AGOSTo, ha cumplido para ta obtención de su pers-onatiáad juridica, con
los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el iOOigo Civil y demás normas que rigen la materia y en
consecuencia recomienda se proceda a la firma cie la Resolución Administrativa que otorga Persóna¡dad Jurídióa al
solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolucíón Administrativa No OO4,l2O24de 14 de
febrero..de 2024 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso dé
sus atribueiones y funciones.

RESUELVE:

Á*ículo Primeio.- Otorgar Peisonalidad Jurídica a la persona.colectiva' con la denominación A$OólaClóru
PE AqRlcyLroREs z,¿ oe 4éosro etasiricada bomo'AsbbtActoñ ctur oe eioñÚóióRE§:';fi;Éri'*,
juridica sin fines de lucio, con domicilio en el Municipio de Santa Rosá clel Sara, Próvincia Sara, Departámerito O'é Santa
Cruz.-.Bolivia, con la prohibición dg dedicarse a otro rubro que no.sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así tambián
a actividades ilícitas que ateñten a la seguridad púbtica bajo sancióñ de revocatória de la Personaliáad'Júiíi1ica. Por la
Notaría de Gobierno se dispone la protocólización de su Éstatuto Orgánico con sus Xlll Capítulos, 43 Artículos y su
Reglamento lnterno con sus Vlll Capítulos, 52 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecída con esta Resolución, en caso que sus objetivos
o actividades a desarrollar se encuentren sujetos a. regulación estatal, deberán tramitar la autor:izacióh áxpresa añte las
instancias municipales, (epartamentales y/o nacionales competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas
correspondientes.

El Gobierno Autónorno Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oflcial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, ie fecha
14 de enero de2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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